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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CUBARRAL - META 

Proceso: SUCESION 
Radicado: 502234089001-2019-00059-00. 
Demandante: YIMET HUERTAS GONZALEZ Y NUBIA ADIS HUERTAS GONZALEZ 
Causante: CARLINA BARRIOS DE GONZALEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cubarral, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) . 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado de algunos de los 

herederos reconocidos en este proceso y por considerarlo procedente de 

conformidad con lo previsto en el inciso 30 del artículo 48 del Código 

General del Proceso, en armonía con el artículo 507 de la misma obra se 

procede a nombrar partidor, de la siguiente terna de abogados: 

1. lose' (.9a1Ne) 

2.

kvi x7LA.

3.  11, 4 -1., (7,-11 A \ Q k, c kr/ e,31 1/4

Para que realice junto con el Apoderado ALVARO DELGADO RIVEROS, la 

partición de los bienes dejados por la causante CARLINA BARRIOS DE 

GONZALEZ, para lo cual deberán tener en cuenta las reglas previstas en el 

artículo 508 del Código General del Proceso. Comuníquesele la 

designación. 

Con relación a hacer pronunciamiento respecto de los herederos del señor 

LUIS ALBERTO GONZALEZ BARRIOS, (q.e.p.d.), el Juzgado le hace saber que 

en la partición se debe tener en cuenta la proporción que le corresponda 

al heredero fallecido y para su partición deberán los interesados en ese 

juicio, iniciar la actuación que crean pertinente, 

NOTIFÍQU 

JAIME AUGUSTO VALENZUELA ROMERO 
JUe,7 

Cra 9 N° 8 - 12 - Palacio Municipal 
E mail: jOlprmcubarral@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CUBARRAL- META 

Cubarral 24 de junio de 2021 

La anterior providencia queda notificada por anotación en 
ESTADO N° 22 de esta misma fecha. 

MARIA ISABEL ACOSTA OLA YA 
Secretaria 

Cra 9 N° 8 - 12 - Palacio Municipal 
E mail: j01 prmcubarral@cendoj.ramajudicial.gov.co 


